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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 
 
 

Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

REF: 63001311000220230038200 – CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO 
DEMANDANTE: BIBIANA CORTES GÓMES 
DEMANDADO: JOSÉ ARBEY QUINTERO CASTRILLON 
 
Revisada la demanda de la referenciada; encuentra el Despacho que la misma 

se ajusta a los requisitos del artículo 82 y ss del C.G.P por lo cual el despacho, 

se Dispone: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 
Religioso, promovida, a través de apoderado judicial por la señora Bibiana 
Cortes Gómez  en contra del señor José Arbey Quintero Castrillón, en razón a 
lo expuesto con anterioridad. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada y córrase traslado por el 
término legal de veinte (20) días, para que ejerza su derecho a la defensa. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por medio electrónico al Defensor de Familia y al 
delegado del Ministerio Público adscrito al juzgado para lo de su cargo. 

CUARTO: REQUERIR a la parte interesada para que manifieste sobre cuáles 
son los hechos sobre los cuales declararan los testigos a los que hace mención, 
en virtud al artículo 212 del CGP. 
 
QUINTO: RECONOCER personería al abogado Diego Mauricio Marin 
Aranzalez  para que represente a la señora Bibiana Cortes Gómez  de 
conformidad con el poder aportado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
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